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PARTE OFICIAL
pr e sid e n c ia  dEl  consejO d e  m inistro s. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTES BE GALICIA.
M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A

Extraordinario recibido ayer á las once de la mañana.
Division expedicionaria de Galicia.- E . M .- Excm o. Sr.: Com 

la importancia d e  ocupar ésta ciudad antes que las 
ncizus su blevadas al marido del comandante Solís, que se h a -  

II,iban al frente de la G iruña, pudieran hacerlo , salí de Orense 
£ pernoctar a Gesta , mientras que la columna que habia llegado 

.á Clinntada lo verificaba eti Lalin.
Ayer, ¿a pesar de estar á nueve leguas de este pun to , .me pro- 

pusej H egari él,, diiigiendo la columna por el camino de Puente 
tjlla  J, y íá t^ ra  a í mando del brigadier Rodríguez Soler por el 
pílenle de Ledesma.

A una-legua de esta ciudad sup ^q ue  las fuerzas sublevadas 
Habían ehtiado en d ía  <*n la misma ta rd e ;-y  como yo no podía 
llegar sino á una hora muy avanzada y la tropa fatigada , envié 
la orden ai brigadier Rodríguez Spler de que hiciera alto y  se 
acantonase á una o dos leguas, mientras que yo con los tres bata
llones , dos cortos escuadrones y cuatro piezas de nióntaña me in 
cline á la izqu ierda, pasando ¿V pernoctar á Bahamonde.

É ‘te movimiento tenia por objeto acercarme al camiúo de 
Pudtou, suponiendo que los sublevados, caso de no decidirse a 
defenderse en la población, tomarían aquel camiuo para mar
char á Vigo.

E lectivam ente, á las cinco de la mañana supe que se ha
llaban en la madrugada de lioy en el pueblo de C achciras, é 
inmediatamente hice formar las tropas marchando rápidamente 
sobre el puente de Beá , creyendo cortarlos ulli sobre su m ar
cha. Esta misma dirección mandé tomar á la columna del briga
dier Rodríguez Soler.

Adelantándome con los dos escuadrones, y no encontrándo
los en el puente de Bea, retrocedí por el camino de Santiago, y 
los vi tomada posición sobre las alturas de Cacheiras, á una le
gua de esta c iu dad , porque'ha hiendo sabido ulli mi último mo
vimiento , nó sfc habian détér minado á continuar su marcha.

A su vista me detuve esperando la llegada-del batallón de 
Am érica, 2? de* la Reiría y provincial de Mondoñedo , que ha
bían pernoctado en Bahamonde con las cuatro piezas; y tan pron
to como tuve reunidas estas fuerzas, emprendí sobre las d ie z  de 
(la mañana el ataque de aquellas posiciones que traté de envol
ver por la izquierda para cortarles sil retirada á esta ciudad.

Al observar mi movimiento por ja izquierda los sublevados, 
no se empeñaron en la defensa de aquellas posiciones, y se pro
nunciaron en retirada , que sostuvieron ion orden y tesón, sin 
embargo de que aquellos batallones no se detenían por el file
no vivo^que sufrían. Él terreno no era favorable para la caba
llería. Sin* embargo , tratando de ponerme entre la población y 
los sublevados, me puse á la cabeza de la caballería y cargué 

aparte del batallón de Z am ora, que sé salvo á merced de unas 
casas y huertos^ de las cuales Hicieron un fuego que nos causó 
alguna pérdida, pudiéndose librar- aquel batallón, que pon mo
mentos estuvo prisionero. Eu esta carga llegué á colocarme á re
taguardia de todas sus fuerzas, quedándome con» todos sus equ i
pajes y cajas, sin qire hubiese obtenido mayores resultados por 
cansa del terreno. Replegados los enemigos á la ciudad hice que 
por la izquierda los batallones de América y la R eina , al man
do del coronel D. Francisco L ersuudi, se apoderasen de alguna* 
casas de los arrabales, dando tiempo para el alaqu.e de la pobla
ción a la llegada del brigadier Rodríguez Soler, á quien cuando 
lo verificó previne que con dos batallones debia atacar por la 
derecha, mientras que yo con igual fuerza lo ejecutoria por el 
centro, y el oMronel Lersundi por la izquierda.

A la señal dada por una. descarga de la artillería , las co
lumnas ai paso de ataque entraron en la^poblacion, y cousiguie- 
T:0}} ^acer replegar á los sublevados al cuartel de San M artin, 
cuilició sumamente fuerte , ocupando al mismo tiempo una por
ción de casas contiguas. Desde aquel momento el combate se h i-

sumamente reñido y em peñado, siendo necesario tomar casa 
<pui' casa , hasta que á las seis y m^dia dé la tarde, reducidos los 
.su"Iévadus al cuartel de San M artin , pidieron capitular.

En la posición que teniañ mis tropas y después de la sangre 
«erramada no podia adm itir ninguna otra condición que la de 
tina entrega a discreción. Asi contesté á sus proposiciones; y 
convencidos de mi, resolución de tomar- el cuartel a viva, fuerza, 
se en trégaYóú Yodos a discreción, quedando prisioneros* sobre

1400 hombres que componía la-fuerza de los batallones del re
gimiento infantería de Zam ora, provincial de Segovia y Jijón, 
unos destacamentos de los de Oviedo y provincial de Zam ora, 
60 guardias civiles con 25 caballos de Villaviciosa. E l número de 
olicialcs prisioneros es de 54 , entre los cuales se encuentra el 
comandante Solís.

Las tropas de mi mando se han conducido con el mayor va
lo r, desplegándolo personalmente eu el ataque de la poblacionj 
cu que han sufrido la mayor parte de la pérdida , que será de 
unos 30 muertos y unos 100 heridos.

Me reservo designar á V. E. los gefes, oficiales é individuos 
de tropa que mas ocasión han tenido de distinguirse para cuan
do pueda hacerlo con toda la rígida justicia para dispensar, esta 
distinguida recompensa.

La falla de municiones, que he pedido con urgencia al E x
celentísimo Sr. capitán general de este d is trito , me detendrá en 
este puntó uno ó dos dias ; pero tan pronto como las reciba mar
charé sobre Vigo y Pontevedra.

A los gefes y oficiales prisioneros los hago sálir mañana á la 
Coruña á disposición del Excmo. Sr. capitán general para que 
sean juzgados con arreglo á la ley de 17 de Abril de 1821, se
gún se previene en su bando, esperaudo la resolución del capitán 
general respecto á la elase de tropa.

Ruego á V. E. se sirva elevar al conocimiento de S. M. es
ta nueva prueba de la decisión y el valor de las tropas de mi 
mando.

Dios guarde á V. E. muchos años» Santiago 23 de Abril de 
184G.=Excmo. S r.= Jo sé  de la Concha. =  Excmo. Sr. Secretario 
de E stado y del Despacho de la Guerra.

La Reina (Q . D. G.) se ha dignado resolver que sé manifieste 
al general Concha lo muy satisfecha que ha quedado del acierto 
y pericia con que dirige las operaciones, asi como de la lealtad 
con que tan cumplidamente han llenado sus deberes las tropas 
leales que han tomado parte eu este hecho de arm as, reserván
dose, tan luego como el expresado general dé conocimiento de los 
individuos de todas clases qué han tenido ocasión de particulari
zarse , premiar el mérito que cada uno haya contraido, teniendo 
muy presente el distinguido que acaba de prestar el comandan
te general de la división expedicionaria D. José de la Concha.

Excepto los puntos que en Galicia ocupan los rebeldes aco
sados por las trepas del Gobierno, en las demas provincias de 
la Península se goza de completa tranquilidad.

El capitán general de Galicia en 24 del actual manifiesta 
desde Betanzos que marchaba sobre Lugo con ánimo de apode
rarse dé la ciudad , aun cuando los rebeldes tratasen de defen
derla alentados por la a r tille r ía , que parece habiau conducido 
desde Vigo.

RECTIFICACION.
En el numero de ay e r, al fin de la columna tercera de la 

primera p lana, donde dice adjudicatorio, léase adjudicatario .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
Paris 20 de Abril.

La Cámara de los Pares se ha reunido hoy á la una. E l lla
mamiento nominal ha hecho constar la presencia de. 222 Pares 
que han tomado parle en el juicio, independientemente de algu
nos Pares q u e , como el Presidente Mr. Boyer y el teniente ge
neral conde R eilie , han teuidó que abstenerse de continuar el 
curso de los debates á causa de sus dolencias, y el conde de Mon- 
talivet, dispensado por el tribuna! por haberse hallado en el co
che del Rey cuando disparó Lecomte, y que ya ha sido oidó en 
Fontainebleau por el juez de instrucción.

En ninguno de los procesos anteriores se ha reunido un tri
bunal tan numeroso.

Los comisarios designados por el tribunal para auxiliar ai se
ñor canciller son MM. el duque de Deeazes, el conde Portalis, 
Barthe F rank -K arré , Girod (del Ain) y M erithou.

E l Standard  del 17 de Abril contiene tres cartaá dé Clon
mel (condado de T ipperary, en Irlanda) que demuestran cuán 
fundados eran los temores de sir Roberto Peel SQbré las conse
cuencias de la carestía éii It laúd U:

Clonmel 13 de, Abril. = E s ta  mañana á las nueve, 4 ó 5000 
desgraciados sin trabajo se renuieroií sobre el camino á unas 10 
millás de la ciudad de Clonmel. Esta muchedumbre permaneció 
tranquila y sin cometer ninguna violencia hasta el medio día; 
pero á esta hora nu oficial de policía acudió á la ciudad á recla
mar el auxilio de la fuerza armada para proteger el molino 
de Mr. Shanahau, situado eu M arfield, que habia sido atacado, 
y de donde habian «arrebatado muchos sacos de harina. Tales 
eran los temores que todos los soldados, á excepción de los.re
clutas que quedaron custodiando los barrancos, salieron de la 
ciudad á las órdenes del mayor Gallwey. Precisamente en el 
momento en que la tropa se ponia eu movimiento y atravesaba la  
ciudad, acompañada de su a rtille ría , encontró lo menos 25t) car
retas cargadas de harina destinadas á la exportación y pertene
cientes á MM. G rubb y Sargent. Estos carros venian de Cahurs 
bajo la protección de una fuerte escolta de caballería y de in
fantería. Nuestra ciudad parecia hallarse en estado de sitio. An
tes que la caballería hubiese llegado á Marfield , la m ultitud , 
apercibida de la aproximaciou de la fuerza arm ada , se habia 
dispersado.

Clonmel 14 de A bril.=C asi no estoy en disposición de refe
riros los sucesos de esta terrib le jornada. La ciudad se halla en 
estado de sitio: mientras que os escribo, la calle principal está 
llena de caballería, de. infáiiiería y de artillería. Cincuenta c iu 
dadanos han prestado juram ento como constables especiales» 
Todas las tiendas de la ciudad han s id o . atacadas y saqueadas. 
Los moliwos de Tubberaheena han sufrido otro tan to :.se  hai| 
sacado de ellos 30 toneles de harina. La policía, atacada tam-, 
bien, ha teuido mucho» uid i vid uos maltratados y herido». Toa
dos los magistrados,han hecho cuanto han podido en paitas c ir
cunstancias deplorables. Los militares y la policía se han con<)u* 
cido con la mayor hum anidad. El pueblo estaba furioso : el color 
lívido de estos desgraciados iudica con claridad que obran bajo 
el imperio del hambre. El, mayor Gallwey, que manda la guar? 
ilición, es el hombre mas humano que jamas he visto. La con- 
ducta de los oficiales y de los soldados es digua de todo elogio. 
Si el pueblo no encuentra en adelante qile com er, derram ará tor
rentes de sangre. Todas las tiendas siguen Cerradas, y los negocios 
están completamente suspendidos. Los molinos han sido atacados 
esta mañana á la hora del desayuno: se ha dado la señal, y las 
autoridades han acudido á sus puestos. No ha ocurrido ningún 
acontecimiento im portante.

Eu otra correspondencia del Standard  de la misma fecha se 
lee lo siguiente:

Una m ultitud considerable se ha dirigido hacia el molino de 
H ughes, que no contaba ni con policía ni con soldados para su 
custodia. E l capitán Osborne ha salido en persecución de esta 
m ultitud. Los desgraciados le han dicho que necesitaban trabajo 
ó pan, puesto que se morían de hambre. El capitán Osbome les 
ha contestado q u e 'te n d rían  trabajo mañana , y pan desde hoy. 
Al punto la m ultitud se ha retirado tranquilam ente. Eumedio de 
sus sufrimientos * estos desventurados han dado pruebas d ^  una 
paciencia increíble.

Se lee en el Standard : .
Tenemos que anunciar cón dolor una nueva Yetítativá contra 

la vida del grande y buen Rey de los franceses. Parece cierta
mente que el enemigo de la humanidad persigue con su odio in
fatigable al hombre que mas ha contribuido á mantener la paz 
del mundo y á\hacerle m archar por la senda de Ja civilización 
y de la libertad. Pero existe un ser mas poderoso que e s te ‘ene
migo, y la Providencia ha protegido una vez mas con su eáeudó 
la vida de Luis Felipe. ' '

En efecto , ' si algo puede agravar la perversidad de esa ten
tativa parricida contra la vida del mejor de los Reyes y del me
jor de los hombres ,  es la feroz- indiferencia con qué el 'c r im i-  
-nal ha disparado sobre un coche donde se encontraban reunidas 
señoras y otras personas, de las cuales jamas podia tener derecho 
á quejarse. Tal vez se repita en favor de Lecomte, como se hacé 
frecuentemente con éxito respecto á otros crímenes, la teoría en 
moda de la monomanía homicida; peio ¿no es pasmoso que él 
asesinato sea el único crimen c ircu y o  favor se invoque la excus^ 
de I a monomanía? Entreguémonos á reflexiones mas consolado
ras. La mano de la Providencia ¿no aparece realmente eu es.la 
protección milagrosa que tan frecuentemente salva la vida dífll 
Rey de los franceses? La vida de Luis Felipe-¿no es un Comen
tario luminoso de este pasaje de los sagrados lib ro s : «Beiiditos 
sean los que conservan la paz?» ¿N o ' debe todó Hombre, 
cualquiera que sea su idioma y su patria, dirigir humildes accio
nes de gracias á la Providencia por la consérvacioú de una vidq 
tan preciosa , y para rogarle que la conservé largó tiempo ? f

Se l^e, en el Globe de Londres: *
El GobiíhW  aéa^d dé enviar á Irlanda 2000 barriles de tri

go de T urquía para los campesinos que carecen de pan. 2



- S í Ice en €"1 Bombaj Times del (6  de M ario :
Uno calma toe completa romo repentina ha sucedido á la 

agitación que lia reinado por espacio de coa tro meses en nuestra 
esfera política. Aceptad.is por Gootab Singh micstias condiciones, 
el joven m a ha raja b se ha presentado en nuestro campo , mostrán
dose sumamente pesaroso de cuanto ha pasado, y manifestando 
su deseo mezclado con ansiedad de que se restablezcan las rela
ciones amistosas en los términos convenidos.

Las condiciones prescritas se reducen á la extensión de los 
Estados protegidos al olio lado del Suttegc, que nos fueron ar
rebatados en e! nía ni fiesta de 15 de Dictamine, y ta agregación 
á nuestro dominio del territorio situado entre el Sultage y Deas, 
lo que dará un millón de subditos mas á la compañía. El ejer
cito khaisa , causa de todas las antiguas discusiones, se ha des
bandado: lodos sus cañones han cuido en nuestro poder, y se 
ha ni reo nielo á los 220 que ya te ni amos.

Nuestras tropas han sentado su campo á la vista de Lahere 
el 20 de e»te mes: el misino din el mahamjah fue escoltado hasta 
su palacio por una guardia de honor.

El 22 una división de nuestras tropas tomó posesión eo fo r
ma de la cindadela y de una paite del palacio: el 26 se pagó el 
medio millón íes ti pu lado por indemnizaciones.

Los gefes de los sikb rs se han apresurado á prestar su sum i
sión, y no hemos experimentado ni resistencia ni molestia des
de que hemos atravesado la frontera.

Se han -reunido cerca de 30,000 soldados k ha Isas cerca de 
Labore con 40 piezas de artillería; mas corno sus instigadores les 
han abandonado, y todos los -gefes se han sometido al nuevo o r
den fie ©osas, se oonteoUnn con recibir sus pagas atrasadas, y  se 
dispefsaráii en seguida.

Reina en tocio el Scinda la tranquilidad.
E l cólera hace estragos en varios puntos de este país.
Las noticias de la China alcanzan hasta el 22 de E n ero : á 

esta fecha no se baldaba de otra cosa que del mal efecto que 
ha producido en la población de Cantón la declaración hecha 
ñor U autoridad ©hiña de adm itir ¡i los extrangeros en la ciudad.

{Debat si)

Escriben de Tries le el 9 de Abril á l a Gaceta de A u g i
bar ge :Hoy ha entrado en nuestro puerto un buque procedente de 
BoriiLav des pues de 150 días de navegación. Este es el tercer 
buque que viene de la ludia ó de la China con cargamento de 
genera  de aquellos países. No há mucho tiempo que estábamos 
i educid osa recibir estos artículos por segunda i natío y dividir los 
beneficios; mas la actividad de nuestros empresarios y co
mercia ules nos hace esperar que en breve nuestro puerto se ha
llará en relaciones directas y regulares con la Inda-C hina, asi 
«orno lo está ya con la Ame rica. (A/.}

PORTUGAL.
Lisboa 21 de Abril.

En la sesión celebrada ayer en la Cámara de los Diputados 
se presentó el Sr. Ministro del Reino exponiendo que era llegado 
el momento de comparecer ante el cuerpo legislativo para poner e» 
SU noticia los acontecimientos que habían tenido lugar en la pro
vincia del Miño. Que el Gobierno la mentaba verse eu la necesi
dad de volver á pedir ol Parlam entó se le concedieran poderes 
extra ordinarios y discrecionales á fin de sofocar una revolución que 
ata  ha ha de estallar en aquella provincia, cuyo carácter, á su en
tender, era diferente de las otras qoe hahian aparecido enanos an
teriores. Añadió que el Gobierno consideraba este negocio de la 
mas alia importancia , porque veía síntomas que amenazaban, no 
solo á la propiedad dé los ciudadanos, ya altamente ofendida, 
sino también á las instituciones y aV trono. Que en la provincia 
del M iño, provincia que hahia recibido mayores berteiWios que 
ninguna ©Ira del reino, vaga han porciones de individuos, per
tenecientes ¿ las clases íntimas de la sociedad, robando, talando 
e incendiando, no solo las propiedades, sí que también los archi
vos donde existían los documentos compro han tes de las propieda
des de la nación, como igualmente los de muchos ciudadanos 
Concluyó diciendo que el Gobierno entendía ser necesarias medi
das fuertes que refrenasen semejante modo de proceder {tt probado) t 
y  al efecto presentaba dos proyectos de decretos, pidiendo en eí 
uno la suspensión de las garantías en todo el reino, poniéndose 
en vigor los arta. 2?, 5?, párrafo único y el art. 72 de la ley d e 6  
de Febrero'de. 1844; y en el otro pura que los crímenes de se
dición fuesen juzgados en consejo de guerra , pidiendo ademas

que Ta Cámara se d re la rase en sesión permanente hasta resolver 
sobre dichos dos punios.

Los proyectos Inerón enviados a la comisión de legislación, 
v la Cámara acordó declararse en sesión permanente hasta su de
cisión. {Diario do Gobernó.)

Hoy se ha publicado el siguiente decreto:
Art. i?  Queda el Gobierno autorizado para usar por espacio 

de 60 dLis en todo el reino de poderes extraordinarios y discre
cionales, según lo exigieren las ciicuntaucias, para so tocar la re
belión que ha empezado en la provincia del Miño

Art. 2? Quedan restablecidas y en lodo su vigor con arreglo 
al artículo que antecede las disposiciones contenidas eu los ar
tículos 2?, 3- y párrafo único y 7? de la Carta de ley de 6 de 
Febrero de 1844.

Art. 3? El Gobierno, sofocada que sea la rebelión, dará 
cuenta á las Corles del uso que hubiere hecho de las facultades 
concedidas por esta ley.

Art. 4? Queda revocada toda la legislación eu contrario.
E l decreto á que hace referencia el anterior es como sigue:

Art. i?  En los distritos administrativos en que fueren legal- 
raente suspendidas las garantías, los crímenes de sedición y re
belión serán juzgados por un consejo de g u e rra , y pasados por 
las arm as sus autores.

Art. 2? Lsi~ autoridad m ilitar superior, residente en "él dis
trito  administrativo en que fueren suspendidas las garantías, 
dispondrá' iniftediatároérile-' se 'form é el consejo de guerra , sir
viendo de auditor el de la división m ilitar respectiva, ó en su 
defecto cualquier juez, ó licenciado aspirante á los empleos de la 
magistratura.

Párrafo único. Todo auditor , juez ó aspirante á los empleos 
de la niagtatratura que rehusase desempeñar estas funciones per
derá el'destino que ejerza, y quedará perpetuamente inhabilita
do pata el servicio público.

Art. 3? Eí proceso será verbal y smnarísimo, practicándose 
únicamente los actos sustanciales e indispensables; á saber, pre
sentación del cuerpo del delito para la identificación de su exis
tencia y sus circunstancias, interrogatorio al acusado y deposi
ción de los testigos de acusación y descargo.

Párrafo único. E l proceso será público, y se escribirán, tan
to los interrogatorios hechos'al acusado como las deposiciones de 
los testigos.

Art. 4? Cumplidos estos actos sustanciales s© pronunciará in
mediata y sucesivamente la sentencia , la c u a l, siendo condena
to ria , no se llevará á efecto hasta la resolución del poder mo
derador.

Par tifo  único. Al efecto el presidente del consejo de guer
ra lem itiiá inmediatamente el proceso original al ministerio de 
la Guerra.

Art. 5? Los procesos comenzados en v irtud de esta ley serán 
concluidos v fallados con arreglo á la misma , aun después de 
haber cesado la suspensión de las garantías.

Art. 6? Los pueblos que promovieren ó tomaren parte en la 
rebelión ó sedición son responsables de los perjuicios que resul
taren contra la Hacienda pública ó contra los particulares.

Art. 7? Queda revocada toda la legislación en 'contrario.
(Jdeni.)

Por un Real decreto de este día, S. M . ha tenido á bien au
torizar al M inistro de Negocios eclesiásticos y de Justicia para 
jue adopte inmediatamente cuantas disposiciones estime co n jú 
renles para hacer entrar á ios revoltosos en sus deberes, conce- 
iiémlole igualmente poderes extraordinarios sobre todas las áu - 
Loridades civiles y m ilitares de la provincia del Miño y las J e 
ma s de! Norte en que pueda estallar la revolución.

Igualmente S. M. ha encargado interinamente el despacho del 
ministerio de Negocios eclesiásticos , j  de Justicia ul conde de T o
m ar, M inistro dé Negocios del reino. (¡di)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 21 de AbriL

Por disposición del Excmo. Sr. capí tan general van á hacer
se en el bellísimo pasco de la m uralla de M ar algunas mejor*© 
que el pueblo ^barcelonés no dejaia de agradecer. Los asientos

quo ahora dividen un gr.ni Hecho ile aquel paseo sr qn itu  ' 
el piso que tiene ladrillos scri enarenado, y  á los ó e ‘
caen sobre Ja calle debajo de la m uralla sustituí,a una verja d 
hierro enlazada á trechos con magníficos candelabros bronceado* 
iluminados por el gas. Habrá un servicio de sillas, y basta se ha
bía pensado en colocar en un extremo un magnífico luido para* 
servir refrescos. Si á todas estas mejoras añadiese S. E. h  J 
disponer que por las noches de verano tocase allí iiua imada 
l i ta r ,  no dudamos que aquel paseo, uno de los mejores orna
mentos de nuestra cap ita l, envidia de los <?xlrangero& que la vil 
sitan , adquiriría toda la im portancia que por su deliciosa po¿» 
clon merece. ( Fom.) ^

Cuerpo de escuadras de Cataluña. == Prim era quincena Jcl 
mes de Abril de 4 8 4 6 .= La subdivisión estacionada en Lona can* 
turó en la noche del 27 y  en la villa de Conques á Blas R us
trís, vecino de la m ism a, quinto en el sorteo de i 842 y recla
mado por la diputación de la provincia de L érida , á cuy» di$„ 
posición fue conducido. . J

La subdivisión de P icra aprehendió en dicho termino y ¿  
20  del próximo pasado Marzo á Jaim e Befircili , natural 
Pobhi deC laram m it, quinto profligo de la w t a  d© CapeLtadc^p©¿ 
cuyo motivo fuá entregado al Sr. Alcalde de la misma. i"

La escuadra de Santa Coloma dé Fum es procedió en la tió* 
©be del 30 de dicho Marzo y  en él mesón de Tordera á t a l e -  
tención de Joaquín Sendra, natural d é la  Bis bal de Arnpnrdaii 
y  la de  Manuel Sala , de M a taró., por ser sugetos muy 
diosos y  haberles ocupado dos navajas de las llamadas sevilla
nas , eou las que fueron puestos á disposición del Sr. juez Je|  
partido de Santa. Colonia cíe Fárnés.

La subdivisión estacionada en la Bisbal, auxiliando á un al
guacil de la misma v illa , prendió en el dia 26 á D. Manuel de* 
R tq n er, vecino de dicha villa , habiendo quedado á disposición 
de la autoridad correspondiente.

La escuadra de ta Seo de Uvgel capturó en la noche del 3 | 
y e n  fu villa de Castdfbó por disposición del Sr. gobernador de 
aquel distrito  á Antonio Solaos, a rrie ro , vecino de la misma, 
reclamado por S. E. el comandante general de aquella pro
vincia.

El cabo de la escuadra de Mora de Ebro con algunos indi
viduos de su mando se ocu ltó -eo  1? del actual e» la casa de 
campo llamada Mesada de L lu ñ e ta ,d e l termino de Mas de Bar
bera ns, por haber subido debía ser asaltada y robada por una 
pandilla de ladrones , como en efecto penetraron en dichít cusa 
en la noche del citado din ,  y echando de ver ú un mozo le dis
pararon un tiro que fue contestado con otros por parte de los 
mozos, resultando de la refriega tres ladrones muertos, á quienes 
les fue ocupada una carabina, un puñal y una pistola, y ademas 
im mulo que habían dejado atado á un árbol poco distante de 
dicha casa con el objeto de trasj*>rtar en el lo que robasen. Di
chas arm as fueron remitidas al Sr. gobernador de Tortosa ,  y el 
mulo quedó en poder del Sr. alcalde de aquel termino.

La escuadra de esta capital capturó en la noche d(*l 5  coa 
el auxilio d< un alcalde de barrio  á un paisano, que dijo lla
marse Juan Gríüts y  ser natural de la Espluga de Fnitieolí, por 
haber dado mi navajazo á Enrique C otí, habiéndole ocupado la 
navaja todavía ensangrentada, atendido lo cual fue conducido á 
la cindadela d e  esta plaza á*d¡sposieiou del Excmo. Sr. espitan 
general. ¡ «

El cabo de la escuadra de Perelada aprehendió en el día 4
y en la villa de Figueras ií José Pandes, alias lo T allé, natural 
de -Alcover, del campo de T arragona, que viajaba con ti nom
bre su pu esto ti e Ma reía 1 Sa ludas , na tu ni 1 de Va lis, h a btéudoíe 
conducido preso al Sr. juez del partido de Yuils que lo tenia re
clamado por autor de varios delitos. ,

La subdivisión de San M artí de Mal Jó capturó en la ciudad 
de Lérida y en e! dia 3 á Jaim e Roque , natural de Corbins, 
desertor del presidio de Tarragona , habiéndole ocupado en el ac
to de la detención una navaja de cuatro palmos de largo cqu tres 
resortes, y ademas algunas municiones, todo lo que con el cap* 
turado fue entregado al Sr. juez del partido de Lérida.

La escuadra del Pía de Cabra .aprehendió en el dia 7 y en
la ciudad de Tarragona á M artin Fortuny ', vecino de la misma, 
y en la noche de dicho dia y en el pueblo de M ord í á Francis
co Lia agostera, alias Muí arab io , natural del m ism o, y  eu el dé 
ConsUmlí á Se rapio M asó, de la propia vecindad, por cómpli
ces en varios robos, y. haber encontrada en 3a casa de Langoste
ra una carabina cargada , un puñal y una, canana, lo que junta- 
nieulé eou los capturados fue puesto á disposición d e S . E . ©1 co
ma i ida n te general de la provincia de Tarragona.

FOLLETIN.
EL CABALLERO BE LA CASA ROJA.

E l niño Real.
(Continuación.)

Levantó el niño Luis los ojos, y buscando en la penumbra 
al que habia pronunciado aquellas palabras, reconoció al mis
mo joven que había impedido que SImoti le zurrase cu el patio 
del Temple.

— ¡Ola, eres tú , ciudadano Lorio! dijo Simón llamando de 
©qiiel modo la atención de Fouquier sobre el amigo de M au
ricio.

—El mismo, ciudadano Sim ón, respondió Lorin con sn na
tu ra l frescura.

Pero t omo Loria , annqnc siempre dispuesto á hacer frente 
al peligro, no era hombre que le buscaba inútilm ente, se ap ro
vechó de aquella circunstancia para saludar á Fouquier , quien 
le devolvió el saludo.

—T ú  has hecho observar, dijo entonces el acusador, que el 
Jiiño está enfermo; ¿eres medieo?

—H e seguido la carrera de m edicina, aunque no soy doctor.
— Y  bien ¿qué encuentras en él?
—¿Como síntoma de enfermedad?
—Sí.
— Le encuentro las megiltas y los ojos hinchados, tas manos 

pálidas y  Bacas, las rodillas entumecidas; y si ie tomase el pul
so, estoy seguro de encontrar un movimiento de 400 á* 420 
pulsaciones ai minuto*

El niño pareció insensible á la enumeración de sus padeci
mientos.

—¿Y á qué puede atribu ir la ciencia el estado deí prisio
nero?

Lorin se rascó ta punta de ta n a riz , y dijo para sí;
Por la boca muere el pez;..- 
L o rin , cuidado lo que hablas; 
ellos quieren que te escurras, 
y  á tí no te da la gana.

Después prosiguió en alta voz:
—Yo no conozco el régimen que se ha seguido con Cape lito; 

sin embargo.....
Simón estaba muy aten to , y esperaba ver de un momento á 

otro á su enemigo comprometido.
—Creo que no hace e! suficiente ejercicio , prosiguió Lorin
—Ya lo creo , dijo Sim ón, como que el tuuantuclo no quie

re andar.
El niño pircció insensible al apostrofe del zapatero.
Levantóse Fouquior, se acercó á L o iin , y le habló bajito.
iNavJi e oyó tas palabras del acusador público; pero era ev i

dente que eran de soma im portancia, porque Lorin contestó:
—¿Crees tú  cstu , ciudadano? Es demasiado grave para una 

madre.
—Ahora vamos á saberlo, repuso Fouquier; Simón dice que 

se lo ha oido á él mismo, y aun ha ofrecido que lo confesará.
—Seria la cosa mus repugnante, dijo L orin , ya que se ha 

representado á ta austríaca, eou razón ó sin e lla , cosa que no 
es de mi inspección , como una M csaliiiu, confieso (pie me pare
ce muy violento querer presentarla como una Agripnia.

—Esto es lo que ha dicho Simón.
—No dudo que Simón lo baya dicho, porque hay hombres 

á quienes no espanta ninguna otase de acusación, aun la mas im
posible... ¿Pero-no encuentras, prosiguió Lorin m irando lijamen
te á FouquKT, tú que eres un hombre inteligente y probo, que 
pedir tales pormenores á un niño, sobre lo que las leyes mas na- 
tmales y mas sagradas mandan respetar, es casi insultar á la hu
manidad entera en la persona de este niuo ?

Sin hacer ningún movimiento el acusador sacó una nota d® 
su bolsillo, y  se la enseñó á Lorin, dieiéndole;

— La Convención me m anda iidonm ir; lo dem as no me im* 
porta.

—Tienes razón, y si este niño confesase.-..
Y el joven meneó ta cabeza eu señal de disgusto.
—Ademas, prosiguió F ou qu ier, no procedemos por la-JO» 

denuncia de Sim ón; Ja acusación es publica : mira. ,
Y Fouquier sacó otro papel de su bolsillo.
E ra  un número del infame periódico titulado E l Padre 

chesnef que, como se sabe, era redactado por Hebeit.
La acusación estaba efectivamente form ulada con todas sus 

letras.
—Está escrito é im preso, dijo L orin , pero «o i m p o r t a ;  bas

ta que no oiga yo salir esta acusación de la boca del n iño , c» 
dec ir , libre y voluntariam ente y  sin amenazas, hasta entonces..*

—¿Q ué? ‘ _ . ,
— Que no lo creeré á pesar dé Hebcr! y de Simón.
— El interrogatorio va á principiar d ijo  el acusad or públi

co: escribano, toma la pluma.
Acababa este de extender los preliminares de uñ proceso 

ver bal, y esperaba, como Simón y como Sanlerre, que terminare 
eí coloquio de Fouquier y de Loria.

Solo e! niño parecía completamente extraño á ta escena (ta 
que era principal actor, y  hahia vuelto ¿ lomar a q u el aspecto de 
atonía que habia sido ilum inado un momento por un rayo de 
suprema inteligencia.  ̂ , f

—Silencio, dijo S an te rre ; el ciudadano Fouquier Thinvdf® 
va á interrogar al niño. ^

—(tapeto , Jijo el acusador, ¿sabes tú  donde esta tu madre?
Luisilo pasó desde una palidez mortal á uo encarn ado fe

bril. Pino no respondió.
—¿M e has o ido , C apelo? repuso el acusador* j
E l mismo silencio. *
—¡O h , bien lo oyeI dijo Simón ; p r o  te sucede lo tp»c ?



La escuadra de la .Pobla de Segur captuid.cn el día 6 y en 
Ja villa de Talarn á Buena ventura Soler , vecino de la misma, 
y en la villa de Sarroca de Bollera á Ventura .Sabate, vecino de 
Ja misma, por recaer en ellos fundadas sospechas de haber asal
tado y robado una casa de campo del termino de Claramunt, en 
cuya atención fueron conducidos á disposición del Sr. juez del
partido de Tremp.

Dicha escuadra prendió en el citado dia y  en el pueblo de 
Venes á Joaquín Agulid, reclamado por dicho Sr. juez, al cual 
fiit* conducido.

La escuadra de esta capital procedió en la noche del 12 al 
i5  por diden del Excmo. Sr. capilan general á la detención de 
D. Francisco M oreno, D. Benito Seguí y D. Domingo Ferrando, 
conduciéndoles á la ciudadela de esta plaza a disposición de este 
excelentísimo señor.

La escuadra de la Pobla de Segur capturó en el dia 0 y  en 
dicha villa á Antonio Sabaté, vecino de Salas, por ladrón, ha
biendo sido puesto á la disposición del Sr. juez del partido de 
Tremp.

La subdivisión de la Espluga [de Francolí prendió en el dia 
12 y en el pueblo de Solivella á Juan Beuach , natural de A l
bina na , por ladrón , el cual al ser conducido á esta plaza por 
una partida de mozos de la escuadra de Albos , cuando pasaban 
por las inmediaciones de Bellirana, se desprendió de los que le 
cmtodiaban sin detenerse á las repelidas invitaciones que se le 
hicieron , hasta que disparándole un tiro .quedó muerto dicho 
Benach , "y contuso de resultas de una caida otro,de los mozos 
que le conducían.

La escudra de Pcrelada procedió en la noche del 11 y  en el 
pueblo de Cistella á la detenciou de Jaime Gironella, natural del 
mismo, por haberle ocupado una aguja roscada y  una navaja 
muy larga de golpe seguro, cuyo detenido y  armas fue puesto á 
la disposición del Sr. juez del partido de Figueras.

Dicha escuadra capturó en la madrugada del 12 y en el pue
blo de-Vinyouet a PedroVilosella , natural del m ism o, por ha
berle ocupado una navaja de golpe seguro , con la que fue condu
cido á dicho Sr. juez. .

La escuadra de esta capital procedió en la noche del 14 al 15 
por disposición del Excmo. Sr. capitan general á la detención 
de Jaime M ayol, José Palles y Gabriel Carcell, los mismos que 
fueron conducidos á la ciudadelajfá disposición de dicho Excelen
tísimo'Señor.

Barcelona 14 de Abril de 1 146. =a El coronel comandante, 
Joáe Vive. (Id,)

Ferro-carril d e 'Barcelona á M ataró.=Esta mañana se ha ce- 
1 pinado junta general de los accionistas del camino de hierro de 
Barcelona á Mataró en la residencia del secretario de la compa
ñía D. Fernando Moragas y Ubaeh. La concurrencia fue nume
rosa, y se notaba en el aspecto de los individuos que la com po- 
niun el Ínteres que les inspiraba una reunión tan im pu tante pa
ra los que en dicha empresa han consignado los mas sus sen
timientos de amor al pais, y todos comprometido mué'ó menos 
sus intereses particulares. Leyóse por el -secretario una bien re
dactada memoria, en que la junta directiva daba cuenta de sus 
operaciones desde el momento de su instalación hasta el d ia : de 
su lectura aparece que al través de dificultades no pequeñas y 
contratiempos que retardaron su marcha han logrado por íiu co
locar la empresa en una posición ventajosa, tanto en la parte eco
nómica como en la material, habiendo hecho ya el* depósito del 
10 por 100 sobre la-mitad d d  capital social las casas inglesas 
que lo han tomado á su cargo, y debiendo llegará fines de esta 
semana el ingeniero que ha de dar principio á las obras.

Después de una cuestión incidental sometió la junta directiva 
¿ la deliberación de la general el art. 8? de la escritura de so
ciedad relativo a la responsabilidad de los primeios accionistas, 
el cual paiecia haber m erecido, por creerlo oneroso, la desa
probación de algunos suserilores, proponiendo aquella una mo
dificación reducida á que siempre que los cesionarios fuesen de 
la aprobación de la junta directiva, quedarían los cedentes re
levados de toda responsabilidad respecto á los llamamientos su
cesivos; y asi se acordó. Habiéndose declarado en seguida por 
otro acuerdo de la junta general haber caducado las acciones cu
yos tenedores no han satisfecho el primer dividendo exigido por 
la junta directiva, se levantó la sesión, quedando al parecer to
dos satisfechos de las explicaciones que habian recibido y  del 
estado lisonjero de la empresa.

Esta junta general, estrechando mas y  mas los lazos de ar
monía y buena inteligencia que existian entre los acciouistas y la

dirección que los representa, allanará el camino para la com 
pleta realización de la útilísima obra proyectada, proporcionan
do asi á los catalanes el placer de presentar á la España la pri
mera línea de ferro-carril positiva, triunfo que de derecho cor
responde á la provincia mas industriosa de la Península. (Id.)

M A D R I D  2 8  D E  A B R I L .

Ayer a la una de la tarde tuvo lugar en el Real Pa
lacio el besamanos general anunciado con motivo del cum
pleaños de S. M. la Reina Madre. Este acto regio y solem
ne fue tan brillante como es de costumbre en un pais en 
que todos los hombres de alguna valía se creen honrados 
y enaltecidos ofreciendo al trono el homena je de su ad
hesión, y mas animado aun por las satisfactorias nuevas 
del triunfo sobre la insurrección de Galicia, nuevas aco
gidas con placer por todos los amantes de la paz.

La concurrencia de prelados, generales, magistrados, 
altos funcionarios de todos los ramos de la administra
ción publica y oficiales de todas armas de la guarnición 
fue muy numerosa. S. M. la Reina Doña Isabel y su au
gusta Hermana la Infanta, acompañadas de S. M. la Rei
na Madre y S. A. el Infante D. Francisco de Paula, en
cantaron á todos los concurrentes por su amabilidad, por 
su belleza y por el buen estado dé su importante salud.

Durante el besamanos las bandas de tambores y las 
músicas de los cuerpos de la guarnición ejecutarqp armo
niosas piezas en la plaza principal del Real Palacio.

Por la noche se verificó el besamanos de señoras, que 
no fue menos brillante.

V A R I E D A D E S

Escriben de Cuevas de Vera :
Hay una circunstancia que ha contribuido á hacer mas me

morable en este pueblo la semana mayor de 1846. Ha sido el 
bautizo de un negro traído á D. Manuel Soler Flores por uno de 
los patrones de sus barcos. Originario del Africa este nuevo cre
yente, natural de Loaugo, á las márgenes del Lueatá, en la Gui
nea mcii úoual , fue tiaido á Cádiz por un marino que le com 
pró á un lio suyo. Este marino le regaló al patrón de una gole
ta del D. Manuel Soler, el cual le presentó como un obsequio á 
su principal. En su pais natal llevaba el nombre de Magungo 
Eullas. En la pila bautismal ha recibido el nombre de Manuel 
José León María de la Encarnación , que son los de sus padri
nos, sus nuevos amos* Un gentío inmenso llenaba el ámbito espa
cioso del templo la mañana del sábado santo. Después de las 
preces el clero en cuerpo entró en el bautisterio: el joven neó
fito se presentó en seguida acompañado de sus padrinos, y  el res
petable párroco procedió en el acto á la tierna é imponente ce
remonia, que, á mas de su mérito religioso, ha tenido para es
tos habitantes el de la novedad.

La alegría del pueblo que presenciaba el acto salia á los 
semblantes de todos: alli no había mas que votos por el recie * 
bautizado, por este nuevo miembro de la Iglesia de Jesucristo.

Los diarios norte-americanos trazan un cuadro bastante ele
gante de las costumbres parlamentarias de su pais. He aqui lo 
que en ellos leemos :

Ha pasado en el Congreso una escena muy curiosa. Un tal 
Mr. Sawyer , herrero, que tiene el honor de representar el Es
tado del Ohio , se ha encolerizado mucho porque un diario de 
N uera-York habia observado que tenia la costumbre de comer 
en la Cámara de los representantes. Parece que efectivamente 
Mr. Sawyer come alli todos los dias á las dos. Cuando llega la 
hora deja su asiento , y  se va al alféizar de una ventana, en 
donde desplega un grasicnto papel que contiene un pedazo de 
pan y alguna cosa de salchichería ú otra sustancia crasa, la de
vora , limpia .sus manos con el mismo papel eu guisa de servi
lleta , y lo arroja por la ventana; y cuaHilo sus dedos conservan 
aun algún residuo de grasa , los limpia en su cabeza casi calva, 
economizando asi el gasto de pomada. Otras veces se lame los de
dos, y le sirven de servilleta las mangas de su frase 6 su panta
lón. En fin , vuelve á su asiento, injuria á los whígs, llamán

dolos el partido ingles, y reclama para los Estados-Unidos la po
sesión de todo el Oregon como necesaria al desarrollo de la civi
lización.

El Ncw-York Tribune ha hablado de los hábitos poco deli
cados de este representante , y  por tamaño crimen han sido ex
cluidos de la Cámara los redactores de este diario. Mr. Sawyer, 
al quejarse á la Cámara, ha reconocido ser cierto lo que de el se 
decia ; pero ha declarado positivamente al autor de la nota que 
le habia ofendido que si volvía á las andadas baria de ello un 
asunto personal, ó en otros términos, que lo apalearía. La pren
sa americana se ha indignado de que se prohibiese la entrada en 
la Cámara á los redactores de un d iario, solo por haber dicho 
la verdad; y el Nea*-York Express habla en estos términos de 
los hábitos de los legisladores americanos:

Se ve á miembros del consejo asistir á las sesiones en un es
ta lo de completa embriaguez , y  cuando en este caso se hallan, 
su lenguaje es demasiado grosero e indecente aun para los oídos 
menos delicados, y toman unas posturas que causan rubor al 
pueblo americano no menos que á sus representantes. Hemos 
visto a individuos reírse de escenas de que era teatro el salón 
de sesiones, cuando debían mas bien hacerlos .llorar. Eu esas 
pseenas pro dígan se los epítetos de mentiroso, de canalla, y  otras 
expresiones aun peores, y  todo eso no se ha mirado nunca com o 
una causa de expulsión ó de censura de otra especie.

Si se pudiese decir, y celebramos que no se pueda por el res** 
peto que profesamos al Congreso, todo cuanto eu sus sesiones 
pasa, los miembros mas dignos de censura, y que precisamente 
mas sensibles se muestran á los reproches, hallarían que el pú
blico lormaba una idea del Congreso mucho mas inferior toda
vía que la que pueden sugerirle los redactores mas hábiles; pues 
el mismo pincel de Hogarth seria incapaz de pintar las escenas 
de confusión , desorden y locura que estamos presenciando casi 
todos los dias. Supongamos que se daguerrotipasen durante una 
semana las sesiones de la Cámara: ¿cuántos miembros pertenecien
tes á la mayoría lo verían con placer?

Colombia. — Extracto de una carta de Mr. Bolduc , misionero 
apostólico , á Mr, Cajrenna.

Cowlitz 15 de Febrero de 1 8 4 4 .= M u y  señor mío: Hace cer
ca de mi año que no he tenido la satisfacción de poder escribir 
á V . Desde entonces he vuelto á hacer entre los salvajes algunas 
excursiones, las cuales referiré á V . luego que haya dicho algu
nas palabras sobre las extensas soledades que evangelizamos.

Scgnn la3 relaciones de los primeros navegantes ingleses que 
visitaron las costas de America al Norte del rio Colom bia, paie- 
ce que el territorio que lleva este nombre fue antiguamente des
cubierto y habitado por los españoles. Todavía existen algunas 
paredes de ladrillo, restos de los primeros establecimientos que 
se formaron con el objeto de atraer las naciones salvajes y  c o 
municar la luz del Evangelio. Entrelos indígenas se han encon
trado reliquias que atestiguan este hecho: en poder de una tri
bu se halla mi crucifijo de metal sumamente gastado, de tiempo 
inmemorial , sin saber cómo ni quien lo trajo á estos países. Es 
probable que sea de cuando los españoles se apoderaron de la 
California y formaron un establecimiento en la isla Vancuver 
que está separada de tierra fume por el estrecho de Juan de 
Fuea. Gray descubrió el rio Colombia , y  Vancuver subió por el 
hasta la punta en donde se halla construido el fuerte de este 
nom bre, y tomó posesión del pais circunvecino. '

La vasta comarca que se extiende éntre las montañas Berro
queñas y el Occcano Pacífico se divide en dos zonas distin
tas, tanto por el clima , como por su aspecto y producciones. La 
línea que las separa está paralela á las playas del mar del Sur, 
del cual dista unas 200 millas. Menos poblada de árbob s qu( 
las regiones del Oeste, la parte oriental se eleva en diferentes 
terraplenes, de los cuales el mas lejano sirve de base á los mon
tes Hood , Santa Elena , Reiguier y Baker. La cumbre de esto 
montes tiene de 15 á 16,000 pies de altura, de donde no desa
parece, nunca la nieve. Hace un año que los montes Baker y San
ta Elena se han vuelto volcánicos, y hace algunos mpses que e 
primero ha.cam biado notablemente su forma por el lado en dom 
de se halla el cráter en la zona oriental; el clima es seco 'y  sa
no. En invierno y en verano apenas llueve, y por lo regular nun
ca hay m asque un pie de nieve. No hay pantanos ni llanura! 
inundadas por los grandes aguaceros ; tampoco hay nieblas n 
calenturas.

En la parte inferior las lluvias son casi continuas desde O c
tubre hasta Marzo. La atmósfera está siempre cargada de espesa; 
nubes que tapan el sol semanas enteras, de manera que frecuen
temente pasan mas de 15 dias sin v érlo ; mas luego que puedei

los monos, que no quieren responder de miedo de que los lo
men por hombres y los hagan trabajar.

— Responde, Capoto, dijo Sanlerre; es la comisión de la 
Convención la qué te interroga , y debes obedecer las leyes.

El niño palideció, pero no respondió.
Simón hizo un gesto de rabia ; el furor es una embriaguez 

en las naturalezas brutales y  estúpidas, acompañada de los re
pugnantes síntomas de la embriaguez del vino.

— ¿Q uieres responder , lobezno? dijo mostrándole el puño.
— Silencio , Simón, le dijo Fouquier; tú no tienes la palabra.
— ¿ L o  oyes, S im ón? dijo L or in , tú no tienes la palabra; 

ya es esta la segunda vez que te sucede ésto delante de mí: 
lá primera fue cuando acusabas á la hija de T izón , á la que 
hiciste el favor de que la cortaran la cabeza.

Callóse, Simón.
— ¿T e  quería mucho tu m adre? preguntó Fouquier.
E l mismo silencio.
Pasó entonces por los labios del niño una sonrisa fugaz, p e -  

>o melancólica. • . * • .
— Cuando os digo que el me ha dicho que le amaba m ucho, 

dijo Simón.
—Pero ¿que será , dijo Lorin irónicam ente, que Gapetito,. 

tan atrevido contigo, se calla cuando está delante de gente?
— ISi estuviéramos solos! dijo Simón.
—Si estuvieseis solos, en'onces seria otra cosa;; pero desgra

ciadamente no lo estáis. ¡O h , cóm o, si estuvieseis solos, zurra
ras al pobre niño! ¿N o es verdad, buen S im ón, excelente pa
triota? Pero no estás solo,' y  no te atreves a ser infame delante 
de nosotros, hombres honrados, que sabemos que los antiguos, 
cuyo modelo queremos seguir, respetaban todo lo que era débil; 
«o  te atreves porque no estás Solo, y  no eres nada valiente 
cuando tienes delante de tí niños d ?  cinco pies y seis pulgadas.

— ¡A h ! murmuró Simón rechinando los dientes.
— C apeto, repuso F ouquier, ¿has hecho alguua confidencia á 

Siraou?

La mirada del niño tomó una expresión de irouía imposible 
de describir.

— Sobre tu madre , continuó el acusador público.
— Responde sí ó n o , exclamó San torre.
— Responde que s í, uhulló Sim ón, levantando su tirapie so

bré el niño.
Estremecióse este; pero no hizo ningún movimiento para evi

tar el golpe. Al ver esto Lorin no pudo contenerse, y antes de 
que bajase el brazo de Simón le detuvo con mano vigorosa.

— ¿Quieres dejarme, bribón? exclamó Simón pálido de rabia.
— Vam os, no es malo que una madre ame á su hijo, prosi

guió Fouquier; vaya, Capetito, dinos cómo te amaba: esto tal 
vez la sea útil.

El joven prisionero se estremeció á la idea de que podria 
ser útil á su madre, y respondió:

— Me amaba com o una mudre ama á sus hijos; porque ni las 
madres tienen dos modos de amarlos, ni estos pueden amar mas 
que de un solo modo á sus madres.

— Y yo sostengo, víbora venenosa, que me has dicho que tu 
madre  •'

— Lo habrás soñado, Sim ón, dijo tranquilamente L orin ; se 
conoce que tienes pesadillas muy frecuentes.

—  ¡Lorin , Loriní dijo Simón. *
— ¿Q ué quieres con L orin? A Lorirt‘ no se le zurra: él es 

quieu lo hace cuando las personas con quienes trata son canallas: 
tampoco tienes medio para denunciarle, porque lo que lie hecho 
deteniendo tu brazo ha sido delante del general Santerre y  del 
ciudadano Fouquier Thinville-, quienes lo aprueban; y ya ves 
que no son moderados. Amigo, no hay medio de hacerm-e guillo
tinar como á la joven Eloísa T izón : conozco que es un poco fas
tidioso para ti, y que será capaz de desesperarte; pero ¡cóm o 
ha de ser, pobre Simón!

— Ya veremos después, dijo el zapatero con su acento de 
hiena.

VWS¡, querido amigo; pero espero con la ayuda del Ser su

premo.... ¡A h , ah! ¿ T ú  esperabas que dijese con la ayuda de 
Dios? Pues no; espero con la ayuda del Ser supremo y  de mi 
sí»ble despanzurrarle antes. Entretanto quítate de eumediu que no 
me dejas ver nada.

— ¡Bergante!....
— Silencio , que me impides oir»
Simón apretaba los puños de rabia.

# Ya que ha principiado á hablar, dijo Sanlerre, seguirá 
sin duda; continúa, ciudadano Fouquier.

— ¿Quieres responder ahora? preguntó este al niño.
Este permaneció callando.
— Ya lo ves, ciudadano, ya Jo ves , dijo Simón.
— Es extraño el silencio de este n iño, dijo Santerre turbado 

á pesur suyo, con aquella firmeza Real.
— Está mal aconsejado, dijo Lorin.
— ¿P or quién? preguntó Santerre.
— T om a, por su patrón.

¡Con que me acusas! ¡Con que me denuncias! exclamó 
Sim ón; ¡ pues es curioso!....

— Veamos si se adelanta algo por la dulzura, dijo Fouquier. 
Vam os, hijo m ió , dijo volviéndose hacia el niño que permanecía 
insensible; responde á la comisión nacional ; no agraves tu situa
ción rehusando dar aclaraciones que podrán serte útiles; has ha- 
blado á Simón de caricias que te hacia tu madre , de la manera 
con que te las hacia, y  del modo con que te amaba.

Luis miro a lodos, particularmente a S im ón, á quien lanzó 
una mirada de desprecio; pero no respondió.

¿Estas descontento? le volvió á preguntar Fouquiér: ¿tie 
nes mal alojamiento ? ¿Comes mal ó te tratan mal? ¿Quieres mas 
libertad , otra com ida, otra prisión y otro carcelero ? ¿Quieres 
un caballo para pasearte? ¿Quieres que se te traigau otros ni
ños de tu edad para que juegues con ellos?

Nada contestó Luis, tanto que la comisión permaneció llena 
de asombro, porque eran increíble^ ¿en, uú niño tanta firmeza y 
tanta inteligencia. (Se continuarás)



penetrar lo* vapore*, esparcen en el aire nn calor dulce y vivifi
cante. F.*te invierno lia sido muy señalado por lo poco que ha 
llovido. El tiempo ha sido hermoso durante una gran parle de 
Febrero y los primeros dias de Marzo; parecia que nos hallába
mos en el mes de Mayo : la yerba de ios prados crecía admira
blemente, y los fresales estaban en ílor.

En Marzo las lluvias son menos frecuentes; la naturaleza 
avivada por los ardientes rayos del sol se engalana con una na
ciente vep lacio». Luego que llega el mes de Abril, el trigo que 
se siembia en.otéño ya rivaliza con el que se ve en el mes de 
Junio en el Canadá. Entonces se setena el tiempo y vienen los 
grandes Calores que duran todo el vera».o. Sucede 110 obstante al
gunas veces que se agrupan las nubes de tal manera que parece 
que vnti á descargar torrentes de agua ; pero al instante se disi
pan sin trueuo y sin arrojar siquiera un chubasco para refrescar 
las mieses.

En el mes de Junio los rios hinchados por las nieves que se 
derriten en las moni añas inundan los llanos y aumentan los de
posito* de agua encharcada formados por las lluvias del invierno. 
Los vapores que producen bajo un sol ardiente ocasionan ó ali
mentan las calenturas, que por lo regular son mas frecuentes en 
los anos en que los rio» salen de madre.

Esta enfermedad leina en casi todo el país desde fines de 
Agosto hasta mediados de Octubre. El que ihga á tenerla una 
vez suele contraería muchos años seguidos, per cuya razo», habién
dola yo tenido este año mas de un mes, temo con fundamento 
que no me veré libre de ella en lo sucesivo.

No puede V. figurarse los estragos que hicieron estas calen
turas cutre las numerosas tribus que anliguuimnte habitaban en 
las riberas del Colombia. Basta decir que se hallaron grandes 
campamentos de indios enteramente desti uidos por este azote. Los 
salvajes , luego que se sentiau «tacados, iban á bañarse en el agua 
fria del. rio y morían al Instante. Los blancos al contrallo se li
braban de la mueite mediante las precauciones necesarias.

El año pasado dije á V., si mal no me acuerdo, que tenia 
que hacer una misión en Puget-Sund, y penetrar, si era posi
b le , hasta la isla de Vaneuver. Esta misión se ha verificado, y 
voy á decir algo acerca de su resultado.

Para conseguir mi objeto, acaso hubiera sido muy expuesto el 
penetrar solo en dicha isla, mayormente no habiendo estado aun 
en ella ningún sacerdote , y cuando los salvajes que la habitan 
no están todavía muy familiarizados con los blancos. A la sazón 
la honorable compañía de la bahta de Hudson se disponía para 
ir á construir nn Inerte a la parle Sur de hi isla, y Mi. Duglas, 
que era el encargado de esta expedición , ine invito generosamen
te á que me embarcase en su buque. Acepte gustoso su ofreci
miento, y salí de Cowlitz el 7 de Marzo para trasladarme a 
Skwaly.

Había algunos dias que el steamboat el Beavcr (castor) nos 
estaba esperando; pero como tenían que hacerse algunos piepara- 
tivos para el viaje, 110 entramos a bordo hasta el 13 por la maña
na. Después de haber andado todo aquel dia (ondearnos en un re
molino formado por una punta de la isla YVhidberg, llamada 
punta de la Perdiz. Al instante preparamos unos sedales, y á la 
noche tuvimos el gusto de coger para la comida del dia siguien
te una gian cantidad de excelente pescado , que por la forma y el 
gusto es bastante parecido al abadejo del Canadá; había algunos 
que tenían cuatro pies de largo.

Las aguas de la bahía de Puget están ricamente pobladas de 
peces. El salmón es muy abundante, y es el mayor recurso que 
tienen los indígenas. En los meses de Julio, Agosto, y principal
mente en el de Setiembre , va tan abundante que no saben que 
hacerse de el. Allí se encuentra una especie de pescado mucho 
mas pequeño.que los que acabo de citar, y que parece pertene
cer á la costa del Nordeste. Por la primavera sube por los rios en 
cantidad prodigiosa. Es tanta la grasa que contiene que cuando se 
coge en la estación oportuna , y se halla un poco 6eco, se le en
ciende por la cola y arde hasta la cabeza como una vela. Los 
salvajes sacan de el un excelente aceite que emplean para condi
mentar los alimentos.

El dia 44 por la mañana levantamos el ancla y nos dirigi
mos hácia la entrada del estrecho de Juan de Fuca. Saltamos 
en tierra, y después de haber visitado un pequeño campamento 
de salvajes de la gran tribu de los klams, volvimos á bordo y nos 
encaminamos á la punta Sur de la isla Vancuver. Eran las cua
tro de la tarde, á poca diferencia, cuando llegamos allá. Al pron
to no vimos mas que dos cánoas; pero apenas se dispararon dos 
cañonazos, cuando los indígenas salieron de sus moradas y se 
acercaron al steamboat. Al dia siguiente vinieron canoas dé to
das paites. Entonces desembarqué con el comandante de la expe
dición y el capitán del buque; pero no me decidí á ir al pueblo, 
que se halla situado á seis millas del puerto en el hondo de una 
hermosa bahía , sino al cabo de algunos dias cuando tuve prue
bas positivas de las buenas disposiciones de aquellos indios.

Esta tribu, lo mismo que las de los alrededores, tiene un 
pequeño fuerte hecho con estacas, de unos 150 pies cuadrados. Se 
fortifican de este modo para evitar las sorpresas de los yougletats, 
tribu poderosa y guerrera, de la cual una parte acampa en la 
misma isla Vaucuver, y la otra habita en el continente al Norte 
del rio Fraser. Estos feroces enemigos acostumbran arrojarse de 
noche sobre los pueblos que quieren destruir , asesinan todos los 
hombres que oucuentran, y cogen las inugeres y los niños como 
esclavos. (Se continuará.)

A V I S O S .

BOLSA DE M ADRID.

Cotizacion del dia 27 de Abril á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Insoripoionefl en el gran libro á 5 por 100, 00.
Título» »1 portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la oonveraion de (adeudara* 

terior, 00.
inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títulos al portador del i  por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 5 /8 , 3 /4, 3/8, 7/18 y 32 1/2 al contado. 
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00*
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciou-'s del banco español de San Fernando, 00*
H ein de Ídem de Isabel I I , 08.

CAMBIOS.

Lñndres i  90 dial, 37 1/8. París, 16-3.

Alicante, 5 /8 d. Málagá, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs ., id. id. Santander, 1/4 din. d.
Bilbao, 1/4 d. Santiago, 7/8 pap. d.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, 7/8 d. Valencia, 1/2 pap. d.
Granada, 1 id. Zaragoza, 3/4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel de Burgos y Bueno, ministro honorario de la au
diencia territorial de Gáceres, juez primero de primera instancia 
de esta ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (que Dios 
guarde) ¿fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes-dote de la 
capellanía que en el convento de religiosas tle la Encarnación be
nedictina, distrito de la collación del Sagrario de la santa igle
sia catedral de esta ciudad, fundaron con título de primera Doña 
Francisca Josefa y Doña. María Antonia de San Llórente Allaro 
y Gainez, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado y es
cribanía por sí ó por medio de apoderado en forma á deducir 
el que crean asistirles; en la- inteligencia de que pasado sin ha
berlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo he decretado en providencia de hoy en vista de la demanda 
propuesta solicitando con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 
de Agosto de 1841 la adjudicación en concepto de libres de los 
indicados bienes.

Córdoba y Abril 18 de 1846.—Manuel de Burgos y Bue- 
no.=Por mandado de S. S ., Manuel Llórente y Fernandez*

D. Felipe Torres y Campos, magistrado honorario de la au
diencia de Oviedo y juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad de Granada.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo 
á los qtie como parientes se crean con derecho á los bienes que 
compouen la dotación de la capellanía fundada eu la parroquia 
del Sagrario de esta capital por Doña María Rodríguez del Agui
la , á fin de que pu dicho plazo , que principiará á contarse des
de el siguiente dia al en que se publique este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno , acudan á este juzgado y escribanía del infras
crito á deducir el de que se crean asistidos, pues trascurrido 
dicho término sin haberlo verificado se dictará providencia á la 
solicitud presentada por D. Manuel de Rojas, actual poseedor de 
aquella, como perceptor de un censo que le corresponde, y el 
propietario de las fincas sobre que se halla impuesto sobre reduc- 
ciou y minoración del mismo, y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dudo en Granada á 16 de Abril de 1846. == Torres. = 3  Por 
mandado de S. S ., Félix Ciprioto.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  No 
habiendo podido tener efecto 1§ junta de acreedores al abinlesta- 
to del Excmo. Sr. D. Pedro José Bailin, señalada para el dia 
26 del corriente, por falta de numero suficiente de los mismos, 
seha señalado nuevamente para que se verifique el domingo 
3 de Mayo próximo á las once de su mañana; bajo apercibimien
to de que á los que no concurran á< ella les parará el perjuicio 
que haya lugar, y habrán de estar y  pasar por lo que acuerden 
los que asistieren.

S U B A S T A S .

A consecuencia de orden superior y en virtud de providencia 
del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta provincia se 
saca á pública subasta el aprovechamiento del compacto que pro
ducen las salinas de Espartinas y Cu rea bal luna, en esta provincia, 
bajo el tipo, precio y demas circunstancias que previenen los 
pliegos de condiciones formados di efecto, cuyo tenor á la letra 
es el siguiente:

Pliego de condiciones referente á las salinas de Carcaballana.

1? No se admitirá postura alguna que baje de 5000 rs. anua
les que se señalan como tipo.

2* La subasta se celebrará en los estrados de la intendencia 
de esta provincia el dia 20 de Junio del corriente, año de una á 
dos de la tarde.

3! En la expresada salina de Carcaballana se permitirá al 
rematante recibir el agua salada en el cajón inmediato á la boca 
de la mina, habilitándole al efecto á sus expensas, y dejándole 
corriente cuando concluya el contrato.
. 4! Será de cuenta del rematador el limpiar las canales por 
donde se conduce el agua salada á los vasos del compacto que 
pueda cristalizarse en su tránsito, siéndolo asimismo la recom
posición del deterioro que por este concepto sufran dichas cana-* 
les en toda su extensión, dejándolas siempre expeditas para cuan
do la Hacienda necesite las nuevas.

5? Será igualmente de cuenta del mismo habilitar, si le con
viniese , el preson que está inmediatamente á los vasos con el 
objeto de recoger segunda vez las aguas para que se cristalice el 
compacto que puedan tenér.

6* También podrá hacer en el tránsito desde la boca de la 
mina hasta cerca de los vasos de fabricar sal y donde el terreno 
lo permita las pozas ó depósitos que juzgue oportunos para el 
mayor cuaje ó cristalización del compacto siempre que no perju
diquen á la salina.

7? El arrendador podrá disponer en tiempo de invierno, que 
es cuando se cristaliza el compacto, de todas las mineras que pro
duce esta salina, entendiéndose mientras la Hacienda no las ne
cesite para hacer sal.

8? Por el presente coutralo queda obligado el rematante bajo 
toda íespo nsab i l id ad  á no hacer otro uso de las aguas mineras que 
el de  la cristalización del compacto.

9! Para la custodia del compacto que produzca esta salina 
se facilitará al rematante el ulmacenillo que hay separado del 
edificio principal y frente de los vasos, recomponiéndole de su

cuenta, y  dejándole en buen estado á la Hacienda cuando con
cluya el contrato.

10! La Hacienda pública dispondrá en todo tiempo de cuan
tas nuevas pueda necesitar para la fabricación de sales y conser
vación de los vasos en el buen estado que siempre deben tener

41! La duración del presente contrato de arriendo del men
cionado compacto que produzca dicha salina de Carcaballana se 
fija en cinco años, contados desde la fecha de la escritura que 
se otorgue, siendo de cuenta del arrendador el satisfacer los gas
tos de la referida escritura con tres copias de ella, y entendién
dose que la época de hacerse el compacto en esta salina princi
piará en Io de Setiembre de cada año , y concluirá en fin de Mar
zo siguiente, siempre que el tiempo fuese á propósito parala ela
boración de sal.

12! El abono del precio en que quede rematado el mencio
nado compacto se satisfará á la Hacienda pública por trimestres 
anticipados.

Pliego de condiciones referente á la salina de Espartinas.

4! No se admitirá postura alguna que baje de 5000 rs. amue
les que se señalan como tipo.

2! La subasta se celebrará en los estrados de )a intendencia 
de esta provincia el dia 20 de Junio del corriente año de una ¿ 
dos de Ia . tarde.

3 ! La Hacienda pública entregará al mejor postor, en cuyo 
favor quede rematado, todo el compacto que naturalmente pro
duzca eu su fondo el vaso recibido de la indicada salina de Es
partinas, de su cuenta los gastos de la extracción , y el reparar 
cualquiera desperfecto que pudiera ocasiouarse á la Hacienda aL 
verificar aquella.

4 ! La duración del presente contrato de arriendo de! referi
do compacto se fija en cinco años, contados desde la fecha de 1* 
escritura que se otorgue, siendo de cuenta del arrendador el s«-: 
tisfacer los gastos de dicha escritura con tres copias dé ella.

5! El abono del precio en que quede rematado el citado com
pacto se satisfará á la Hacienda pública por trimestres antici
pados.

Las personas que quieían interesarse en esta subasta acudi
rán el expresado día 20 de Junio de una á dos de la tarde á los 
estrados de la subdelegacion de Rentas de esta provincia, sita 
en el piso principal de la casa de los Consejos, donde se cele
brará el acto y estará de manifiesto el expediente de sil razón. «

Madrid 24 de Abril de 4846.=Felipe Canga Argíielles.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de Madrid.ssrPara 
el remate de la casa sita en la calle de Lavapies de esta-corte, 
número 34 nuevo, manzana 5 0 , que tiene de sitio 7,673 3/4* 
pies, tasada en 327,673 rs. vn ., cuya subasta se anunció en este, 
periódico en 5 del corriente , ha señalado el Sr. juez de puniera 
instancia de esta villa D. José María Montemayor el dia 30 del 
que rige á las once de la mañana en su audieucia, sita eu el piso 
bajo de la territorial de esta provincia. 2

V A C A N T E S .
Ayuntamiento constitucional de Piedralades.-  Se halla va

cante la plaza de médico cirujano de la villa de Piedralaves 
en la provincia de Avila, partido de Arenas de San Pedro, que! 
consta de 200 vecinos, cuya dotacioñ consiste en 4600 rs. pa
gados por repartimiento vecinal, casa de valde y libre de con
tribuciones correspondientes a! salario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, a'f 
presidente del ayuntamiento hasta el dia 20 dé  Mayo próximo.

B I B L I O G R A F I A .
P R OYECTO de monarquía en Méjico, por D. Luis Manuel del 

 Rivero. Opúsculo á 4 rs. en las librerías de Monicr, Carre-' 
ra de San Gerónimo, y de Cuesta , calle Mayor.

QUEVEDO de lujo.r=Los señores suscritores pueden pasar á re
coger la entrega 26 del tomo 4! que se, ha publicado el dia 

24 de este mes. Sigue abierta la suscricion en ¡as oficinas del es
tablecimiento de grabado é imprenta de D. Vicente Castelló, ca
lle de Hortalcza, núm.. 89 , de diez á cuatro, menos los dias fes- 
ti\os, donde se dirigirán todas las redamaciones,

Y en las librerías de Brun, calle Mayor; Castillo y Jordán, 
calle de Carretas; Sánchez, Concepción G róaim a; Miyary cali* 
del Príncipe, y en la librería extraugera de Monier.

En las provincias én las principales librerías y administrad 
ciones de correos corresponsales de este establecimiento.

—  —  —       ■ 1   r — I

U L  Globo.^Costumbres, usos y trajes de todas las naciones, por 
^  Federico de Lacroix. Obra adornada con láminas primpro- 
samente iluminadas, y preciosas viñetas intercaladas eu el texto, 
que representan vistas y otros objetos curiosos.

Se han publicado las dos primeras entregas de esta obra, y 
continúa abierta la suscripción en la librería de la señora viu
da de Razóla.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho dé la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la» muy acreditada comedia en tres 

actos, titulada

LA PRIMERA LECCION DE AMÓR.

3? La jota de las avellanas.
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete tiíulkdo 

LOS TRE S NOVIOS BURLADOS.

MUSEO. A las ocho de la noche.

LA CIEGA, s
drama en cinco actos. (

Se concluirá con baile nacional.


